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Centro Profesional de Cobranzas 

Maria Fernanda Mosquera Agudelo 

Abogada 
 

 
Doctor: 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira - Valle. 

E.                                  S.                                          D.  
 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR CON MEDIDAS PREVIAS. 
DTE: PATRICIA DURAN GOMEZ CESIONARIA. 

DDOS: MR SALDOS SAS Y HUGO FERNANDO BERMEO Y OTROS. 
15RAD: 76-520-40-03-006- 2015-00445- 00. 

 
 

MARIA FERNANDA MOSQUERA AGUDELO, mayor de edad, vecina y 
residente de este municipio de Palmira, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 31.178.196 expedida en Palmira, abogada titulada en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 74322 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando como apoderada de la parte demandante en el 
Proceso de la referencia, comedidamente me dirijo a usted a fin de presentar 

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION contra el auto 
No. 165 de fecha 31 de enero de 2023 teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones… 
 

HECHOS 
 

1. El despacho mediante providencia No. No. 165 de fecha 31 de enero 
de 2023 correo traslado de los avalúos presentados por la parte 

demandante por el termino de tres días, aduciendo los presupuestos 
del artículo 444 numeral 2 del Código General Del Proceso.   

 
CONSIDERACIONES LEGALES 

 
Es de manifestar al despacho que el artículo 444 numeral 2 del Código 

General Del Proceso es claro al expresar De los avalúos que hubieren sido 
presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días 

mediante auto, para que los interesados presenten sus 
observaciones. (Negrillas y resaltas fuera de texto) Quienes no lo hubieren 

aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez 

resolverá, previo traslado de este por tres (3) días. 
 

Por lo anterior señor Juez considera la suscrita muy respetuosamente que se 
le esta violando el derecho de controversia a los diez días que se tiene para 

que mi poderdante presente las observaciones que a bien tenga sobre el 
escrito presentado por la parte demandante, no olvidemos que el  Derecho 

de Contradicción de la Prueba, se puede definir, como la facultad que tiene 
toda persona de controvertir las pruebas que se aduzcan, este derecho 

es el que garantiza que se dé un procedimiento justo, además la norma aquí 
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en comento es TAXATIVA, el derecho taxativo hace referencia a las leyes o 

normas que forman parte del derecho público, el ámbito legal en el que no 
se contempla ningún tipo de acuerdo particular, pues se trata de leyes 

generales y su aplicación debe ser única y sin ningún margen para la 
interpretación. 

PETICIONES 
 

De la manera más respetuosa solicito señor Juez, teniendo en cuenta lo aquí 
mencionado, modificar y/o revocar el auto interlocutorio No. 165 de fecha 31 

de enero de 2023 concediendo los términos que por ley corresponden al 
traslado mencionado en el auto en comento, de acuerdo a las consideraciones 

aducidas. 
DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 318 del Código General del 

Proceso y demás normas concordantes. 
 

COMPETENCIA 
 

Es competente usted señor Juez para conocer de este recurso y en caso de 
ser negativo el superior Jerárquico. 

 
Del(a) Señor(a) Juez, atentamente, 

 
C.C. No. 31’178.196 de Palmira. 

T.P. No. 74.322 D1 del C. S. de la J. 
 

 
 

 
 

 


